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RESOLUCIÓN 30 

ACTA 19 

SRA. LIGIA LÓPEZ LOZA 

SECRETARIA  DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

GUACHAPALA 

C E R T I F I C A: 
 

Que, en sesión ordinaria realizada el 12  de junio del 2013 como  Cuarto  punto del 
orden del día consta. Aprobación de la contraparte respectiva por parte de la 
Municipalidad por el monto de $23,523.39 dólares  con el correspondiente número 
de partida. 
 
Ante lo expuesto el Ilustre Concejo Resuelve: 
 
Aprobar la Obligación  presupuestaria  para el servicio  de la contraparte, con 
cargo a las partidas presupuestarias: N°361.750105, 361.730299 361.730604,
 231.730217 y 111.530201. 
 
Particular que comunico para fines pertinentes.   

  
    
 

Sra. Ligia López  L. 

SECRETARIA GAD-GUACHAPALA  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


